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26639 ORDEN de 15 de noviembre de 198.4 por 10 que 3.
autoriza: a la firma eFuyma. S. A .• el régimen- de
trd1ico de perfeccionamiento activo paro la impor.
~ión de diversas m4tertas primas y la expor'tG
ción de calentadores, llaves. grifos y pie~ de
latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ·el 8%
pediente promovido por la Empresa _Fuyma. S. A.• , sol1citando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo Para 1& im·
portación de diversas materias primas y la exportaci6n de ea
lentadores. llaves, grifos y piezas de latón, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona
miento activo a la firma _Fuyma. S. -A... con domicilio en ca.
mino Jarandín, sin número, Zaragoza., y NIF A·5Q003581.

Segundo.-Las mercancias a iJ!lport&r son;

l. Barra de latón. composición centesimal: 56-60 por 100 Cu.
1·3,50 por 100 Pb, Zn resto. de la P. E. 74.03.21.1. de loe si.
guisntes diámetros:

a) BlUTa redonda:

1.1 De 3 a menos de 5 milímetros.
1.2 De 5 a 60 miUmetros.

b) .'Barra hexagonal:

1.3 De 17 a 21 mílimetros.

2. Tubo de latón. composic~n ('.entesimal: 60-66 por 100 Cu,
resto Zn. de 0,5 milimetros de espesor de pared, de ra posición
estadística 74.07.21.2, de los siguientes d~ámetros exteriores:

2.1 De 5 a menos de 10 milimetros.
2,2 De 10 a 19 milímetros.

3. Tubos de latón. composición centesimal: 60-65 por 100 Cu.
resto Zn de 1 miUmetro de esPesor de pared. de la posición
estadisti~ 74.07.21.2, de los siguientes diámetros exteriores:

3.1 De S a· menos de 10 milimetros.'
3.2 De 10 a 19 milímetros.

.. .Tubo de cobrll sin alear, espesor de· pared de 0,5 hasta
1 milimetro, de la P. E. 74.07.10.2, de los siguientes diámetros
exteriores:

'4;1 De menos d. 5 a 10 milfmetros.
4.2 De 10 a 19 rnllirnetros-.

Al Reducción del 95 por 100 de los derechos are.ncela.rtos,
Impuesto de CompensaclÓD de Gravámenes Interiores e Imputls
te General sobre el TráfiCO de las Empresa. que graven la im
porte.ci6n de los bienes de equipo y utillaje de primera~
1ación, cuando no se fabriquen. en España. Este beneficio se he.oe
extensivo Q. los materieJes y productos que. no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de produocc1ón nacional.

B) Reducci6n del 95 por 100 de le. cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a qUe se refiere el numero uno del apartado el del
articulo 25 de le. Ley 81/1978. de 'Zl de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados Se
conceden por un período de cinco años, a partir de ia publíca
ción de esta Orden en el eBoletín Oficial del Estado... No obS·
tanteo le. reduoción a que se refiere la letre Al, se aplíoará en
le. síguiente forma:

1, El plezo de duración de cinco 6ños. se en~nderá finali_
zado el I¡lismo día que, en su caso. se produzca la integrer
ción de España en las Comunidades Económi<:es Europea&; y

2. Dicho plazo se iniciará, cua'ndo procediere, a partir del
primer· despacho provisional que conceda la DirecCi6n General
de Aduanas fJ Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la. Orden de 4: de mano de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que 8sume la Empresa beneficuwia dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y '&1 abono o reintegro, en Su
casol""de lOS Impuestos bonificados.

Teroero.-Qontra _la presente Orden podrá interponerse re.
curso de nlposici6n, de acuerdo con 10 previsto en el articulo ~
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda. en el plazo de un mea. oontado a
partir del die. Biguienteal de su publicación.

Lo que -comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 19S4.-P. D. {Orden de 14 de ma.yo

de. 1984:), el Director general de Tributos. Francisco Javier
EirO&. VilIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
ECONOMIA y. HACIENDA

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la Que se
concede a la Empresa -Lingotes Especiales. S. A •• ,
los ben.efi.ctos fiscales que establece la Ley 1521
1883. de 2 de diciembre. sobre tndustrias de mterés
preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 23 dÉ julio de 1984, por· 1& qUe se declara a le. Empresa
..Lingotes Especiales, S. A.• (elF, A.47.007.1(9), oomprendida en
el sector !abrioante de oomponente6 para vehicuIos autom6vi
les, al ampa·ro del Ree.l Decreto Ut7911979. de 22 de tunio.
prorrogado por el Real Decreto 3274/1982. de 22 de noviembre,
para llevar a cabo la ampliaci6n de sus instalaciones sitas en VaM

lladoUd. dedicadas a le. f&br1caeión de piezas de hierro fundido
con destino a la industria del automóvil. Esta amplíación ha
sido aprobada por Resolución de la Dirección General de in
dustrias Sideromefalúrgica6 y N&v81es, de feche. 8 de Julio de
1984. Dichas in6tala.ciones deberán quedar finalizadas antes del 1
de enero je 1985,

Este Ministerio, a propuesta de l~ DireOción General de
TributoS. de conformidad con lo -establecido en ttl articulo 6.°
de la Ley 1521.1966, de 2 de diciembre, y el articulo 8.° del Real
Decreto 167911979. de 22 de junio, ~ tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con aneglo e. las disp<J8iciones reg1emen
te.rias de cada tributo, a l6e espec1fice.s del régimen que se
deriva de la Ley 152/1963•. de 2 de diciembre, y al prooedi·
miento señalado por 1& Orden de este Míni6terio de' 27 de mano
de 1965, se otorgan & la Empresa cLingotes Especiales. S. A.• ,
los siguientes beneficios fiscalES:
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de las condiciones de carácter general, aprobadas por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 19M (..Boletín
OficiJll del Estado- de 8 de agosto).

Tercero,-Próximo a transcurrir el plazo de validez que 88
otorga, 31 de diciembre de 1994, la Entidad interesada. si lo
desea. solicitará de la Comisión Nacional de Metrologia y Me
trotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos. es
tudios y experiencias llevadas A cabo por la Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia de la Presidencia tlel Gobierno.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a los prototipos a que
se refiere esta disposición llevarán inscritas en el extertor de
las mismas o grabadas en una placa solidaria s· su cuerpo, las
siguientes indicaciones:

al Nombre del fabricanté, o marca del aparato con 1& desig·
nación del modelo o tipo del mismo. .

b} Número de fabricación y serié correspondiente. que ooin
cidirá con el grabado en una de sus piezas principales interiores
(chasis) .

el . Nombre del distribuidor exclusivo en Espafta de la Em·
presa extranjera, con domicilio o razón social de éste.

dl Los siguientes datos técnicos:

- Alcance máximo de los aparatos. en 1& forma: -Máxi
mo 202 g.. Y cMáL 30.3/162 g. (multirrango). respectiva·
mente.

- Pesada minima de los aparatos. en la forma: _Mm. 50 mg.
y ..Min. 5/50 mg. (multitT&.ngo), respectivamenie.

- Clase de precisión de los aparatos, representados con el
símbolo: _{Q...

- Escalón d~ verificacl6n, en la forma: ce =1 ID.&- Y .-tt ==0,1/1 mg., respecUvamente.
- Escalón discontinuo, en la forma:: -~.= 0.1 mg. y edd, =

= O,O1{O.l mg-. -respectivamente.
- Efecto sustractivo de tara. en la forma: -T = - 202 ..

Y ..T = - 30.3/162 g.. rcsp'3Ctivamente.
- Limites de temperatura de trabajo, en la forma: _+10 OC/+

.+ 30 OC••
- Tensión eléctrica de ,trabajo, en la forma: &220 V•.
- Frecuencia de la tensión. en la forma: -50 Hz'"

e) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado.. en que se publiQ.ue
la aprobación de los prototipos. ,

Quinto.-Asirnismo, llevarán otra placa en lugar visible y tamo
bién fijada solidariamente al cuerpo del aparato con la inscrip
ción: eProhibide. para la venta directa al público,.

Lo que comunico a VV. n. ~ara su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de H~84.-P. D. (Orden de 31 de mp.yo

de 1983), el Subsecretario, Francisco Javier Di,e Lamana.

nmos.Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.
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5. Tubo de cobre sin alear, espesor de pared- mayor de 1
a 1.5 milimetros. de la P. E. 74.07.10,3. de los siguientes diá
metros exteriores:

5.1 De menos de 5 a 10 milimetros.
5.2 De 10 a 19 milimetroa.

6. Cinta de cobre sin alear, de 0.3 a 0.8 milímetros de
espesor y 15 a 196 milímetros de anchura, de la posición 88
tadistíca 74.04.31.1.

7. Barra de aluminio sin alear. redonda, de 8 milímetros
de diámetro, de la P. E. 76.02.14.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

1. Calentadores de agua a gas. de la P. E. 84.17.56.2:

1.1 Modelo B-1St.
1,2 Modelos G-so 'J G-5OIP.
1.3 Modeios G-lOO y G-no/P.
1.4 Modelos G-70 y G-701P."

11. Llave- de U4 vuelta obturador esférico L-235/2, d.e la
posición estadística 84.61.35.

III. Llave para instalaciones- de calefacción L-24411; de la
posición estadística 84",61.33.

IV. Llave termostática para instalaciones de calefaccl6n
T .249/2. de' la P. E. 84-.81.33.

V. Llave 114 de vuelta para instalaciones de gas L-225/6K2.
de la P. E. 84.61."99.

VI: Grifos para electrodomésticos, de la P. E. 84.61.99:

VU A-211.
va D-242.
VL3 A-265.
VI.~ 48.550.
VII. Piezas de latón. estampadas y mecanizadas, bajo plano

de clíente, de la P. E. 84.81.99.

Cuarto.-A efectos conta~les se establece lo siguiente:

a) Por cada unidad de los productos 1 al VI, ambos indu
sive. las siguientes cantidades de 1& correspondiente mate

. ria prima:

Mercaneíaa de Importación

1 . • 4 • 7 -.
Productos .-de exporta.cíón Subpro- Subpro- Subpro- Subpro- Subpro-

Kth> ductoo Merm.. Kilo- ductoe KHo- duetos Kilo- ductoo Kilo- ductofl
.,-amos - - gramos - gramos - gramos - aromo, -Poreen· Porcentaje Porcen· Pareen- Porcen· Pareen-o

taje ..j. taje ..j. taje

U 1.348 '0 0,040« - - 0.67<1 0,7 0,804 3.9 - -
I.a 1.TOO '0 3 0,200 2.3 0,700 0.7 0.800 3.9 0.300 8.8

1.3 2.050 ·40 3 0.500 2,3 1,150 0.7 1.531 3.9 0.310 8.8

U 1,700 '0 3 0.2"0 2,3 O.Tro 0.7 1.080 3•• 0,310 8.8

Il 0,381 32 3 - - - - - - - -
1lI 0.300 50 - 3 - - - - - - - -
IV 0,474 52 4 - - -- - - - - -
.Y. 0.407 64 3 - - - - - - - -
Vl.1 O,ln 40.3 2,. - - - - - - - -
VI.2 0.307 35.2 2,~ - - - - - - - -
VI.3 0.268 49.2 3.7 - - - - - - - -
VI.' 0.979 42,7 3,2 - - - - - - - -

Los subproductos adeudarán: el latón por la P. E. 74.01.98.4;
el cobre por la P. E. 74.01.91, Y el aluminiQ por la Posición
estadística 76.01.35. Las mermas no devengarán derecho aran~

celario alguno.
b) Para el producto VIT, 212.76 kilogramos por cada 100 ele

materia prima, contenida, con un 3 por 100 en- concepto de
mermas y un 50 por 100 en concepto de subproductos adeuda
bIes por la P. E. 74.01.9S.t.

c:) Caso de que el interesado haga uso del sistema de re
posIción con franquicia arancelaria, el interesado deberé. hacer
constar en las DD. LL. que expidan (salvo que arompaften & las
mism!"8 las corre~pondienteshojas de detalle) los oonrretos por
centaJes de pérdidas, con la debida separación de- mermas y
subproductos, aplicables a las mercancías de importación en
fUnción del producto previamente exportado, que serán pÍ-ecj.
samente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidacIón
e ingreso por dicho concepto de Jlérdidas.

dl ~l interesad<;l queda obUgrtdo a declarar, en la docu
mentacIón aduanera de exportación, el porcentaje en peso de
balTa .de latón. determinante del beneficio flscal, realmente
contellJdo en cada pieza de latón del producto -VII' a fin de
que la.AdUana. habida cuenta de tal declaración y de las com
pro~aclon~s qUe estime conveniente realizar, pueda autorizar
el hbramlento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1.985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OfiCIal del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la . prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 7
~Juntando la documentacIón exigida por la Orden del Mi
nIsterio de Comercio de 24 de febrero de 197f1.

5exto.-1.o8 paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes. serán aquellos con los que Espafta mantiene asImismo :re
laclOnes comerciales normales o su rnqneda de pago S6& COB4

vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportacIones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá' ser superior, a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden de la Presidencia dei Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 y en 'el punto 6:" de ta Orden del Ministerio de Co.
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema di: reposiclónoon franquicia arancelaria el
pla'l:o para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia.
arancelaria en el sistema de reposlción, a que tienen derecho
las exportaciones reali7Adas. podrán ser acumuladas, en todo
O en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón o
licencia de importación. en la admisión temporaL Y en el
momento de solicitar la oorrespondlentellcencia de exporta-.'
016n, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación. que
el Utular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo '1 el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le,otorgó el mismo.
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Novano.-Las mercanáu importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimenflscal de compro-
bación. . '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exPortaciones qUe se
hayan efectUado desde elide abril de 1984 huta 1& aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_, podrim
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en l~ restante documentación aduanera de despacho la refe
renCIa de estar en trámite su resolución.

.- Para estas exportaciones los plazos setialados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el _Boletín Oflcial del Estado.. •

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, que no &sté contemplado

.. en la presente Orden por la normativa que se deriva de las'
.¡guientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comereio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de E~portaeión, dentro de sus respectivas com
petenclas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicaci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. OirP<"torgeneral de Exportación·

26640 ORDEN de 15 de """lembre de 1984 ¡>Or le> C/Wl
3e prorroga y madi/tea e la Fi77'nC .FumaaaUi'.
socied:ul Anónl1l1lJ-••1 régimen de trdficO de pe"':
¡eccionamiento activo, para la imDOrtación de te-.
'ido el. scela roaluN>1 y lo exportación de corbatas.

I~mo. Sr.: Cu~plld06 loa trimites reglamentarios en el ex
pediente pormovido ,por ~ Empresa .Fumagalli·s, S. A .... 1011
citando prórroga d~h régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la import8cl6n de tejido de 86d& n&tura1 Y 1& ex
l)Or'taclón de oorbat8!' autorizado por Ordenes ministerlalea de
1. ~e didembre de 1983 (.Bolet.tn Oficial del Estado- de 31 d~
dIclembrel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n. ha resuelto:

Primero.-Pro~gar hasta el 31 de octubre de 1985, a par~
tlr de 30 de fumo de 1984:. el régimen de tráfico de -perfeocio
namien~o activo a la firma .FumagalIj's, S, A,.. , con domicilio
en Ennque Granados, 113. Barcelona-a y NlF A-06833923.

segundo.-Modft.::ia.:- 1& Orden ministerie.l de- 1 de dlclembTG
de 1983 (·Boletin Oflci&l del Estado.. de 31 de diciembre) en el
sentjdo de:

al Cambiar el ·nombre de .constantino Congiu Cecchi Fu-
magallh, por .FumagalU's. S. A.... '

b} Limitarse el ré~unen de tráfico de perfeccionamiento &C-
Uvo al s1Bteme. de admisión temporal -exclusivamente

c) Describir la meroe.nc1a de impO~ión. oomo stiue:
1. Tejido de seda natur&1100 .por lOO.

1.1 Tejido .Twill... liso. estampado o Cel)trado. de 100 cen
tímetros de. ancho. de 75 gramos por metro cuadrado, de nú
mero de .hIlos trama 33 y urdimbre 80. P. E. 50.08.48.

1.2 Tejido crespón. liso, estampado o centratto. de 60 gra
mos por metro cuadrado, de 100 centímetros de ancho de nú
mero de hilos trama 37 y número de hilos urdimbre'108. po
sición estadística SO.{lg.Ol.3.

1.3 Tejido .J&cQuard. de 10 centimetros de ancho. _de 45
gramos por metro cuadratio, fabricado· con hilos de diversos
C?lores. de número de hilos de trama y ..JrdImbre 22 y posi
ción estadísti08 50.00.47.

En él sistema de reposición con fra.noukia a:-ancelaria las.
exportaciones qUe se hayan efectuado d&ade' el 30 de juniO de
1984 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el .Bole
tín Oficial del' Estado.. podrán acogerse' también a los' benefi
~os oorrespondienwi, siempre que se ha.ya hecho oonsiar ea la
hoencia ,e exporta.clOn y en 1& restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de estar en trámite de rElsolu
ciOn. Para estas exportaciones los plazos ecmenzarán a con
tarse desde la fec~a de pub~icación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estaáo".

Se..- mantienen -en vigor. los restantes extremos' de la Orden
ministerial cle 1 de dlciembre de 11183 (.Bolelm Oficl&l del ES
tado_ de 61 de diciembre), Que ahora M modifloe..

1.<? 'que oomunioo a V. I. p6l'& SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &601.
Madrid. 15 de noviembre <le 1»84,-P. D 'el Director ,.ene

ral de Exportaci6n, Apol~nio Ruiz Ligero, .,

fImo. Sr. D1rector general de Export8otón.

26641 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que
8e modifica a la firma .Saenger, S. A .... el régimen
de tráfico de pe1'feccionamiento activo para la im·
porwdón ele poltetueno y la pPOrtación de tuba·
ría de polietUen.o y cece.arlo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Saenger. S. A._. soliCitando
modificaci 5n del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de políetlleno y 1& exportación de tubería
de polietileno y accesorios. autorizado por Ordenes minister1ales
de Zl de febrero de 1984 (.BoletinOficlal del Estado.. da 14
de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecc1ona
miento &r'tivo a la firma .Saenger, S. A.... ,con domicilio en
Barri Vermell. Barcelona. Y NIF A-(J8-()92819. en el sentido de
dar nueva redacción al punto segundo {mercancias de importa..
ción} de 1:J. citada Orden como sigue:

...Segundo.-Lás mercanc1as de importación serán las siguien~
tes, .

1 Pol1etileno en granza. de primera calidad. densidad infe
rior 1 r.94 gramos/centimetro cúbico. de color ne,ro. de la
posición estadística 39.02.03,

2. Polietileno en granza, de primera calidad. densidad su-
perior a 0.94 gramos/centímetro cúbico, P. E. 39.02.Of.

2.1 Color negro.
2..2 Color amarmo."

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de mayo de 1984. también podrán acogerse a los benefi·
eios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de 8Iportaci6n y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución. res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden ,en el ..Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden 10 27 de febrero de 1984 (o:Boletín Ofícial del Estado..
dt- 14 de mayo}, que ahora se modifica.

1.0 que comultico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
~Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 198' por lo que
se prorroga a la firma .Antonio Puíg, S. A.-, y
se modifica el regimen de tráfico de perfecciona-
miento a.ctivo para la importación de alcoholetíUco,
no ",inico, y la. exporlacwn de perl~riaalcohólica..

11m,), Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la .Empresa .Antonio Puig, S. A,... soli
citando p;,órroga del régimen d., trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de aloohol eUlico. no vinico, y la
exportación de· perfumería alcoh6lica, autorizado por Orden mi·
nisterial de 16 de julio de 1981 (.BoletJn Oficial del Estado
de- 29 de agosto}. prorrogada por Orden ministerial de 4 de
julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. de 30 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
le Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 a partir
del dia 29 de agosto de 1984. el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma .Antonio Puig. S. A.... oon domicilio
en iraveaera de Gracia. 9. BarceIo~21. Y NIF A-081S828.

Segundo.-Modificar &1 régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo autorizado" la firma .Antonio Puig, S. A.-. por
Orden ministerial de la de julio de 1881 (.Boletín Oficial del
Estado» de 28 de agosto), en el sentido de incluir en el apar~
tado 2.·, referente a la mercancía de importación la definición
de .Alcohol absoluto...


